
CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS. 

En Gualaceo, a los 27 días del mes de Julio del 2016, comparecen a la celebración del presente 

contrato de cesión de derechos consistentes en la enajenación total y absoluta de las Acciones 

singulares pertenecientes a los vendedores y que tiene en la compañía de transporte TRANS 

FLOTA CALLASENSE S.A. 

COMPARECIENTES: En calidad de cedente comparece el Sr. ANGEL ISRAEL ORTEGA ULLOA de 

CC: 0104977475, casado con disolución de la sociedad conyugal; y por otra en calidad de 

cesionario el Sr. JESUS ADAN ORTEGA ARICHABALA, de CC: 0103150041, viudo; Ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Gualaceo quienes convienen en celebrar el 

presente contrato de cesión de derechos, contenido en las clausulas siguientes: 

ANTECEDENTE: El CEDENTE Sr. ANGEL ISRAEL ORTEGA ULLOA de CC: 0104977475 obtuvo 

mediante sentencia judicial otorgada por la Señora Jueza de la Unidad de Familia, Mujer, niñez 

y Adolescencia de Gualaceo, en fecha 14 de mayo del 2015 la DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL, e inscrita en el Registro civil el 25 de mayo del 2015. Posteriormente en el mes de 

Junio del 2015 en la calidad de casado pero con disolución de la sociedad conyugal procedió a 

adquirir todo el paquete accionario de quién fue socio de la Compañia el Señor Froilan 

Alejandro Peñaranda Tapia de CC: 0102960879, consistente en 23 acciones de valor de un 

dólar cada una. 

PRIMERA: Con estos antecedentes, el Sr. ANGEL ISRAEL ORTEGA ULLOA de CC: 0104977475 

vende y transfiere el 100 % de sus derechos consistentes en 28 Acciones ordinarias y 

nominativas de la Compañía TRANS FLOTA CALLASENSE S.A., a favor del Sr. JESUS ADAN 

ORTEGA ARICHABALA con CC: 0103150041. 

SEGUNDA: El Señor JESUS ADAN ORTEGA ARICHABALA paga el valor de USD $ 23 dólares de 

los Estados Unidos de América por las acciones indicadas en la cláusula anterior, valor que es 

recibido a entera satisfacción y al contado por los vendedores. 

TERCERA: Las partes aseguran estar de acuerdo en la negociación celebrada y renuncian a 

cualquier reclamo posterior, a partir de firmado el presente contrato de cesión de derechos. 

    
    

Para constancia de lo anteriormente estipulado firman las partes contratantes. 

    ANGEL ISRAEL ORTEGA ULLOA S ADAN ORTEGA ARICHABALA 

CC: 0104977475 cc: 0103150041
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